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RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
y Presupuestos por la que se aprueba la asigna
ción de tHulas a las bolas que han de extraerse en
los once sorteos de amorti.wción a realizar en la
Deuda Amorli.t.Oble al 5,50 por lOO, emisión 30 de
septiembre de 1968.

Por Resolución de esta Dirección General de fecha 8 de julio
de 1972 (..Boletín Oficial del Estado,. del 22) .se ~ aprabO el
cuadro de am,ortización de la Deuda Amo~tizable del Estado
al 550 por 100 emisión de 30 de septiembre de 1068, determi
nándose en su apartado III el desarrollo de los sorteos de"
amortización.

El número -4 de dicho apartado 111 expresa que. una vez
verificado el primer sorteo y excluidos los Utulas amortizados
en el mismo. para los once sorteos siguientes se .procederá a
la insaculación de once bolas por serie y posteriormente, en

cada uno de estos sorteos se extraerán tres bolaS, una por cada
serie de las que consta la emiSión, amortizando cada bola los
Utulos qUe correlativamente se asignarán una vez conocidos
los amortizados en el primer sorteo.

Cetebrado ton fecha 30 de agosto de 1972 este primer sorteo
rewltaron amortizados en el mismo ios siguientes títulos: .

Serie A: 3.337 Utulos, números 13.024 al 16.360.
Serie B: 2.000 Utulos. números 13.017 al 15.016.
Serie C: 5.174 t(tulos, números 53.643 al 58.816.

A su vistá, y una vez excluidos los titulas expresados. por
esta Dirección General se ha aprobado la asignación de los
titulas que amortizará cada una -de las once bolas de' cada serie
de la Deuda Amortizable del Estado al 5,50 por lOO, emisión
30 -de septiembre de 1968, que figura como anexo.

Madrid. lO de octubre de 1972.-:-EI Director general. José
Barea Tejeíro.

Serie A. t!tulos de 5.000 pesetas

Número de Utulos: 36.663.
Número de Utulos por sorteo: 3.333.
Capital que amortizan: 183.8.15.000 pese·

las.

Numeración de los titulas
Número que am0r:tiza

d. la bola

Del Al

1 1
.

3.333
2 '.334 6.666• 6.667 9.999
¡ 10.lX)() 13.02'

16.361 16.669
5 16.670 20.002
6 20.003 23.335
7 23.336 26.668
8 26.669 30.001
9 30.002 33.334

10 33.335 36.667
11 36.668 40.000

ANEXO QUE SE CITA

Serie B, titulas de 25.000 pesetas

Número de Utulos: 22.000.
Número de títulos por sorteo: 2.000.
Capital que amortizan: 550.000.000 de pe-

setas.

Numeración de los títulos
Número que amortiza

d. la bola

D.I Al

1 1 2.000
2 2.001 4.000

• "-
4.001 6.000

• 6.001 8.000
5 8.001 10.000
6 10.001 12.000

7

I
12.001 13.016
15.017 16.000

8 16.001 18.000
9 18.001 20.000

10 20..001 22.000
11 22.001 24.000

Serfe C. titulos de l~.OOO pesetas

Número de títulos: 56.826.
Número de titulas por sorteo: 5.166.
Capital que amortizan:· f¡.68.2.6oo.ooo pe·

setas.

.
Num~radón de los Utulos

Número que amortita
d. la bola

Del Al

1 1 5.166
2 5.167' 10.332• 10.333 15.498• 15.499 20.664
5 20.665 25.830
6 25.831 30.996
7 30.99; 36.162
8 36.163 41.328
9 41.329 46.494

10 48.495 51.680
11

~
51.681 53.642
58.817 62.000

dos Ayuntamientos, debiendo figurar sólo en el de MilIes de la
Polvorosa, que es el de la capitalidad, por su mayor número de
habitaJites.

Queda, por tanto, recttficada la citada Resolución eh la
forma anteriormente expuesta.

Madrid, 6 de octubre de 1972.-EI Director general, Fernando
Ybarra.

R.ESOLUCION de la Jefatura del "Acueducto Tajo
Segura relativa al expediente de expropiación for
%osa con motivo de las obras del· canol de Be'
montejo, Acueducto Tajo-Segura,_ en el término
m~nicipal de San Loren.zo de la Parrilla (Cuenca).

Examinado el flxpedlente que se tramita para la expropJa
ción forzosa de las fincas afectadas por las obras de refe
rencia.

Habiéndose formulado durante el período de información
pública sendas reclamaciones por don Mariano AJgarra. Guija
rro y dona Victoriana Montoro Montara, se ha comprobado
suficientemente la alegación del primero en cuanto a que fi
gure a su nombre la finca número 255¡ no así la alegación de
doña Victoriana Montara Montoro, que no ha justifioado su
titularidad sobre la finca número 149 con prueba alguna.

De acuerdo con el. lnforme de la Asesoría Jurídica del Mi
nisterio de Obras Públicas, esta Jefatura. en virtud de las fa-
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RESOLUCION de la Dirección General de Adminis
tración Local por la: que se rectifica la de 1 de julio
de 1972, sobre clasificación de. ,ltJs plazas de los
Cuerpos Nacionales de la provfncta de Zamora.

En ]a resolución de esta Dirección General de' Administración
Local, de fecha 7 de julio del año en curso (.BoleUn Oficial del
Estado_ número 199, correspondiente al día 19 de agosto del
mismo año), por la que Se clasifican las plazas de los Cuerpos
Nacionales de la provincia de Zamora, se observa que en la
relación de Corporaciones se ha omitido la Secretaria de la
Agrupación, formada por los Municipios de Torreg~mones, Ga
mones y Argañfn, clasificada en 3.- categoría, clase 11 y gra
do 14, correspondiendo la capitalidad de la misma al Ayunta
miento de Torregamones, debiendo figurar en la cltada_ reJa
ción el Ayuntamiento de Argañfn, con el número 11 bis, y el de
Gl!mones, con el número 81 bis, y' ambos en las observaciones
que figuran al final de la relación, con el número 69, Agrupa
ción TOITegamones, Gamones y Argañfn.

El Ayuntamiento de Tomgamones figurará en la relación con
el número 202 bis, y por ser capitaUdad de la Agrupación y
con la clasificación antertonne'nte indicada, con el número 69
de las observaciones.

Asimismo, se observa que la Secretaría de la Agrupación de
los Municipios de Moralina y Moral de Sayago se ha clasifi
cado en categoría 2.-, clase a.-y grado 17. en lugar de cate
goría 3.-, dase 11 y grado 14, que es la que reglamentariamen
te le corresponde.

Por último, la Secretaría de la Agrupación de Arcos de la
Polvorosa y Milles de la Polvorosa aparece clasificada ~n los

--~--~--
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eU1tades que le atribuye el artículo 98 de la Ley de Expropia
ción Forzosa de 16 de 'd1clembra de 1954, ha resuelto:

1.G Declarar la necesidad de ocupación de los terrenos afec
tados por las obras mencionadas, ,cuya relación de _propietarios
fué publicada en. el ..Boletfn Oficial del Estado- de 2 de fe
brero de 1972, Y en el de la provincia, de Cuenca de la de dl
cfembre dh 1971, asl como en el periódico .Dlario de Cuenca_
de fecha .. de diciembre de 1971 y en el tablón de- edictos de
la Alcaldía. debiéndose entend9r las sucesivas diligencias con

los propietarios citados en dicha resolución en cuanto no re
sulte modJflcada por. la que ahora se publica, en la que se
han rectificado los errores advertidos.

2.° Esta Resolución. será publicada y notificada en la forma
dispuesta en el articulo 21 de la Ley_ de lO de diciembre de 19s.t.
y en el artIculo 20 del Re,lame~to de 26 de abril de 1957.

Madrid, 1 de agosto de 1972.-EI Director técnIco del Acue
ducto Tajo-~egura.-6.050-E.
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PropletariQ

Antonio Belmar C&rrasco, Constancia y EmUiana

Vi~:~~:~ S;¿~~,···A~;';~iia:"·'&iaf¡""··j···E~~;;geij~~
L(lpez López ...............................•....................6 •••••

Concepción, VirgUio, Alpldlo, SUvino , Epifanio
Guijarro Saiz ...•...............•.......••...... :....................•

Concepción. Virgilio, Alpidio, SUvino 'i Eplfanl0
Guijarro Saiz _ .

Virtudes, Petra, Pedro, Jubino y Te6fUo Guijarro
Guijarro .....................................•...........................

Pablo Vieco Parda, ~ .
Julián Garefa Mohorte .
Isabel Guii",rro Valencia ..............•...........................1Francisco :kartínez Montoro .

I EsII:~~r: .~.i.~~...=~~~~.~:..~~~~~ :~~~~~~..~~~~
Antonio y Angel Hernaiz Hernaiz .

} Mariano Algarra Jiménez : .
Isabel y Teresa García Hernaiz .
María Dolores, Francisca, Antonio, Luis, Eugenio

y Jesús Melero Melero .
Luis y Pedro Parrilla Garcfa .
Benjamín Pérez Soriano ...........•.........•..................
Concepción y Maria de los Angeles Fernández de

Córdoba Hemaiz ......................•............................
Anastasia. Laureano Luis y Laureano Jesús Oroz-

co Pérez .............................•.•.................................
Marina y Genoveva Martínet Guijarro ...............•..
Pilar. Mariano y Antonio Arroyo AIgarra .
Purificación Guijarro Plaza, Angel y Alicia Gui-

jarro Guijarro _ .

I Pedro Valencia Miranzo, Gregorlo, Carmen y Te-l cesa Valencia López .......••..................................

Esperanza Vieco Torres. Jes4s y Mariano Lucas
Hernaiz .

Concepción y María de los Angeles Fernández de
Córdoba Hernaiz : ~ .

Basili~a, Maria y Angeles Muiloz López¡ Mariano,
Angeles. Lu!sa y María Josefa. Muñoz Marco ...

Cristina Algarra García. JuUán. Vicente, Angel y
Demetrio Martioez AIgarra¡ Samuel. Isabel y
Angel Barrios Martínez .....................................•.

Cristina Algarra Garcfa. Julián, Vicente. Angel y
Demetrio MartinezAIgarra: Samuel. Isabel y An-
gel Barrios Martinez _...........................••

Esperanza Vioco Torres. Jesús .y Mariano Lucas
Hernaiz .....................................•..••.......................

María Teresa y Jesús Culebras López. Ramón y
Maria Belvis Culebras Algarra ~ ................•

} Fr;~~~~c~lr~:r~el:a~o~: ..~~~.~..~~.~.~~~..:. ..:.~:

1
Nicolás Hernaiz Melero, Maria, Dolores. Carmen,

Fidela f Andrés Hernaiz Lozano .•.....................•

Concepción y Maria de los Angeles FernAndez de
Córdoba Hernaiz .

Pilar, Mar iano y Antonio Arroyo Algarra .
Mariano Algarra Guijarro .

Poligono

8

8

8

8

8

7
7
7

7

7
7

7

1

7
1
7

•
8
8

•
•
8

•
•
•
•
8

8

•
8

•
8
8

•

{

j
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Parcela

1.093-1

1.089
1.084
1.081

588-589
587-590

567·568
569-570

536-5;)7

1.150

522-523
524

518

517-518
519

531

"'2....
"'5

216-548
226
227

Cultivo

Cereal secano ......
Cereal secano ......
Cereal secano ......
Cereal secano ......
Cereal secano ..••••

}.~real secano ..••••

ICereal secano ......
Cereal secano .•.••.

}
Cereal secano ....•.
Erial .

ICereal secano .....•
Cereal secano ....••

{i:r~al..~~~~~ ..::::::
Cereal secano ...•••

Cereal secano ......
Cereal secano ......
Cereal seC8.Q.o ......
Cereal secano ......
Cereal secano ..••••
Cereal secano ...•••
Cerea' secano ....••

Cereal secano ...•.•
Erial •....................

Cereal secano .
Erial ..

Cereal secano ......
l·

Cereal secano ......

} Cereal secano .•••••

Icere~; secano ....••

} Cereal secano ....••

ICereal secano .

Cerea!. secan" .

{
Cere&! secano .
Erial .•............••:•••••

1

Cereal secano ...•••
ErIal .

Cereal secano ••••••
Cereal secano ..••••
Cereal secano ....••

Superficie
e:l:propl&da-
RectAre..

0.1755

0,1250

0.8785

0.5230

0.11525

0.n15 ,

0.2580
O,22lIO

1,8275
1.3855

~:=
0.3220

• 0,1760
0,1680

0.3820
0.8150
0.0930

O,H90

0.4530
0,3380
0.5085

0,3«0
0.5290

0,0975
0.0715

O,CM75

0,0015

uno

0.0820

0.2805

0,1165

0.2850

0.7425
0.0055

0.1805
0.0185

1.4800
0,2<10
0,1285


